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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

San Miguel de Tucumán, 02 de febrero de 2022.

REF: QUINTEROS ROQUE ANTONIO c/ RAFFO SILVIA ESTELA s/ MEDIACION

JUZGADO SORTEADO: JCFS4

MEDIADOR: SALAZAR MARIA ROXANA

Se notifica a: SILVIA ESTELA RAFFO

Letrado/a: ARGAÑARAZ,LUIS ALFREDO CRISTIAN

Domicilio Digital: 90000000000

El Centro Judicial de Mediación le hace conocer la resolución que a continuación se transcribe: "San Miguel
de Tucumán, 12 de octubre de 2021. VISTO: el planteo de nulidad interpuesto por la parte Requerida, Sra.
RAFFO SILVIA ESTELA, contra la resolución de este Centro de Mediación Judicial de fecha 04 de noviembre
de 2019, y CONSIDERANDO: que en el mismo no se expresan razones fundadas en derecho ni acreditación de
la existencia de vicios en la notificación de la audiencia de mediación celebrada en autos, de donde surgiera
que se hubieran omitido las formas sustanciales del proceso o que el acto careció de los requisitos
indispensables para conseguir su finalidad; RESUELVO: I) DESESTIMAR el planteo de nulidad interpuesto
por la parte Requerida, Sra. RAFFO SILVIA ESTELA, contra la resolución de este Centro de Mediación
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Judicial de fecha 04 de noviembre de 2019, por resultar manifiestamente improcedente (conf. Art. 32 Ley 7844
y modificatorias y Art. 165 y 166 2° párr. del C.P.C.C.T). II) NOTIFÍQUESE a la parte Requerida y póngase a
conocimiento de la Sra. Mediadora. " Fdo. Dr. Ignacio Noble- Subdirector Centro de Mediación - Poder
Judicial de Tucumán". QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO. ASA

 

...................................

Actuación firmada en fecha 03/02/2022

Certificado digital:
CN=NOBLE Ignacio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20312537835

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


